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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 25 de mayo de 2022 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: COM(2022) 252 final ANNEX 

Asunto: ANEXO de la COMUNICACIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL 
CONSEJO relativa al cuarto informe de situación sobre la aplicación de 
la Estrategia de la UE para una Unión de la Seguridad 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – COM(2022) 252 final ANNEX. 
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COMUNICACIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO 

relativa al cuarto informe de situación sobre la aplicación de la Estrategia de la UE para 

una Unión de la Seguridad 
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Leyenda:  

Expedientes legislativos: ● = adoptado ● = trabajo en curso ● = esperando la propuesta de la Comisión 

Expedientes no legislativos: ● = adoptado ● = trabajo en curso 



 

2 
 

Medidas Situación 

I. Un entorno de seguridad con perspectivas de futuro (infraestructuras críticas, ciberseguridad, espacios públicos) 

Expedientes legislativos  

   

• Propuesta de Directiva del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa a la 

resiliencia de las entidades 

críticas, COM(2020) 829. 

 

• Adoptada por la Comisión el 16.12.2020.  

En el Consejo, los debates están en curso.  

El Parlamento aprobó el mandato de negociación el 19 de octubre de 2021.  

En negociaciones tripartitas desde enero de 2022. El Consejo y el 

Parlamento se proponen concluir las negociaciones antes de que finalice la 

Presidencia francesa. 

● ● ● 

• Directiva revisada relativa 

a la seguridad de las redes 

y sistemas de información 

(Directiva SRI), 

COM(2020) 823. 

• Adoptada por la Comisión el 16.12.2020.  

Acuerdo político alcanzado entre los colegisladores el 12.5.2022. 

Pendiente de la adopción formal. 

 

● ● ● 

• Resiliencia operativa 

digital del sector financiero 

(Reglamento y Directiva 

DORA), COM(2020) 595. 

• Adoptados por la Comisión el 24.9.2020. 

Acuerdo político provisional alcanzado el 10 de mayo de 2022. 

 

● ● ● 

• Reglamento sobre la 

seguridad de la 

información en las 

instituciones, órganos y 

organismos de la Unión, 

COM(2022) 119. 

• Adoptado por la Comisión el 22 de marzo de 2022. 

 ● ● ● 

• Reglamento relativo a las 

medidas destinadas a 

garantizar un elevado nivel 

común de ciberseguridad 

en las instituciones, 

órganos y organismos de la 

Unión, COM(2022) 122. 

• Adoptado por la Comisión el 22 de marzo de 2022. 

 ● ● ● 
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Expedientes no legislativos 

 
• Estrategia de 

Ciberseguridad de la UE, 

JOIN(2020) 18. 

• Adoptada el 16.12.2020. 

La Comisión y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 

y Política de Seguridad presentaron un informe de ejecución en junio de 

2021. 

● 

• Marco regulador para el 

concepto europeo de 

gestión del tráfico no 

tripulado (U-Space), 

C(2021) 2671, C(2021) 

2672, C(2021) 2673. 

• Adoptado por la Comisión el 22.4.2021. 

 Tal como se anunció en el marco de la Estrategia de movilidad sostenible 

e inteligente, la Comisión tiene previsto adoptar una nueva Estrategia para 

los Drones en 2022 a fin de orientar el desarrollo ulterior de esta 

tecnología, garantizando al mismo tiempo las normas más estrictas en 

materia de seguridad, protección y medio ambiente. 

● 

• Creación de una Unidad 

Cibernética Conjunta. 

• Recomendación de la Comisión para establecer la Unidad Cibernética 

Conjunta adoptada el 23.6.2021. 

La Presidencia del Consejo ultimó las Conclusiones del Consejo sobre la 

Unidad Cibernética Conjunta en octubre de 2021.  

● 

• Intensificación de la 

cooperación para la 

protección de los espacios 

públicos, en especial los 

lugares de culto. 

• Incluida en la Agenda de lucha contra el terrorismo de la UE, adoptada 

el 9 de diciembre de 2020. 

 

● 

• Resiliencia de las 

infraestructuras energéticas 

críticas. 

• Se está trabajando en una Recomendación de la Comisión hacia un 

enfoque armonizado para detectar las infraestructuras energéticas 

críticas, el intercambio de información y las opciones disponibles para 

financiar la resiliencia de las infraestructuras energéticas críticas.  

• Se está trabajando para establecer un grupo permanente de operadores 

y autoridades en materia de resiliencia de las infraestructuras 

energéticas.  

● 

• Código de red sobre 

ciberseguridad para los 

flujos transfronterizos de 

electricidad. 

• Adopción de la Comisión prevista para finales de 2022 o comienzos de 

2023 

• Trabajo interno en curso.  La Agencia de Cooperación de los 

Reguladores de la Energía está revisando actualmente un proyecto de 

propuesta y tiene previsto presentarlo a la Comisión a mediados de 

● 
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julio de 2022.  

• Apoyo de la mejora de las 

capacidades de los Estados 

miembros para 

contrarrestar y mitigar la 

amenaza de los drones 

destinados a fines no 

cooperativos 

 

• En curso. 

 ● 

II. Hacer frente a las amenazas cambiantes (ciberdelincuencia, aplicación de la ley moderna, contenidos ilegales en línea, 

amenazas híbridas) 

Expedientes legislativos 

   

• Propuestas sobre la 

detección y la eliminación 

de material relacionado 

con el abuso sexual de 

menores. 

 

• Propuesta a corto plazo: Adoptada por la Comisión el 10.9.2020. 

Acuerdo político de los colegisladores el 29.4.2021. Entrada en vigor el 

3.8.2021. 

● ● ● 

• Propuesta a largo plazo:  Adoptada por la Comisión el 11.5.2022. 

COM(2022) 209. ● ● ● 

• Propuesta de Reglamento 

sobre la digitalización de la 

cooperación judicial y del 

acceso a la justicia en los 

asuntos transfronterizos 

civiles, mercantiles y 

penales, y por el que se 

modifican determinados 

actos legislativos en el 

ámbito de la cooperación 

judicial [COM(2021) 759]. 

• Adoptada por la Comisión el 1.12.2021. 

Examen del Consejo en curso, el Parlamento Europeo ha nombrado a 

ponentes y ha mantenido un primer intercambio de opiniones el 12 de 

mayo de 2022. 

● ● ● 

Expedientes no legislativos 
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• Estrategia de la UE para la 

lucha contra el abuso 

sexual de menores. 

• Adoptada por la Comisión el 24.7.2020. ● 

• Mejorar la capacidad de las 

autoridades policiales y 

judiciales en las 

investigaciones digitales. 

• Mejora de la capacidad policial para las investigaciones digitales que se 

incluye en la Estrategia de la UE contra la Delincuencia Organizada, 

adoptada el 14 de abril de 2021. 

• En dicha Estrategia, la Comisión ha expuesto su intención de «en 2022, 

proponer el camino a seguir para abordar la cuestión del acceso legal y 

focalizado a información cifrada en el contexto de investigaciones y 

acciones penales». 

● 

• Establecer un enfoque de la 

UE para contrarrestar las 

amenazas híbridas:  

• Consideraciones principales sobre las amenazas híbridas en la 

formulación de políticas, determinación de las líneas de base de la 

resiliencia híbrida sectorial, adquisición de conocimientos sobre la 

situación, creación de una plataforma en línea.  

• Trabajo en curso a nivel interno, con los Estados miembros y con las 

agencias.  

● 

• Revisión del protocolo 

operativo de la UE para la 

Lucha contra las amenazas 

híbridas («EU Playbook»), 

SWD(2016) 227. 

• Pendiente del resultado de la revisión de los mecanismos de gestión de 

crisis de la UE.  ● 

III. Proteger a los europeos frente al terrorismo y la delincuencia organizada 

Expedientes legislativos 

   

Paquete para la lucha contra el 

blanqueo de capitales: 

— Propuesta de Reglamento por el 

que se crea la Autoridad de Lucha 

contra el Blanqueo de Capitales y la 

Financiación del Terrorismo y se 

modifican los Reglamentos (UE) 

• Adoptadas por la Comisión el 20.7.2021. 

Los diálogos tripartitos empezaron el 28 de abril de 2022 en relación 

con uno de los elementos del paquete: la propuesta de Reglamento 

relativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos 

y de determinados criptoactivos (refundición). En lo que respecta a 

los demás elementos del paquete, los debates siguen en curso en el 

Parlamento y el Consejo.  

 

● ● ● 
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n.º 1093/2010, (UE) n.º 1094/2010 y 

(UE) n.º 1095/2010 [COM(2021) 

421]. 

— Propuesta de Reglamento 

relativo a la prevención de la 

utilización del sistema financiero 

para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo 

[COM(2021) 420]. 

— Propuesta de Directiva relativa a 

los mecanismos que deben 

establecer los Estados miembros a 

efectos de la prevención de la 

utilización del sistema financiero 

para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo y por la 

que se deroga la Directiva (UE) 

2015/849 [COM(2021) 423]. 

— Propuesta de Reglamento 

relativo a la información que 

acompaña a las transferencias de 

fondos y de determinados 

criptoactivos (refundición) 

[COM(2021) 422]. 

 

• Revisión del Reglamento (UE) 

n.º 258/2012 sobre las 

autorizaciones de exportación y 

medidas de importación y 

tránsito para las armas de fuego. 

• Adopción prevista para el tercer trimestre de 2022. 

 ● ● ● 
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Revisión de la legislación 

relativa al embargo preventivo y 

decomiso y a los organismos de 

recuperación de activos. 
COM(2022) 245. 

• Adoptada por la Comisión el 25.5.2022. 

 ● ● ● 

• Revisión de la 

Directiva 2008/99/CE relativa a 

la protección del medio 

ambiente mediante el Derecho 

penal. COM(2021) 851. 

• Adoptada por la Comisión el 15.12.2021.  

Examen del Consejo en curso, el Parlamento todavía no ha 

empezado a trabajar. 

● ● ● 

• Revisión del mandato del 

Observatorio Europeo de las 

Drogas y las Toxicomanías.  

COM(2022) 18. 

• Adoptada por la Comisión el 12.1.2022. 

 ● ● ● 

Expedientes no legislativos  

 
• Agenda de lucha contra el 

terrorismo de la UE, incluidas 

las medidas renovadas de lucha 

contra la radicalización en la 

UE, COM(2020) 795. 

• Adoptada por la Comisión el 9.12.2020. 

 ● 

• Estrategia de la UE contra la 

Delincuencia Organizada 

[acompañada de un documento 

de trabajo de los servicios de la 

Comisión sobre la plataforma 

multidisciplinar europea contra 

las amenazas delictivas 

(EMPACT)]. 

• Adoptada por la Comisión el 14.4.2021. 

 ● 

• Estrategia de la UE en la lucha 

contra la trata de seres humanos 

2021-2025. 

• Adoptada por la Comisión el 14.4.2021. 

 ● 
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• Agenda y Plan de Acción de la 

UE en materia de Lucha contra 

la Droga 2021-2025. 

• Adoptada por la Comisión el 24.7.2020. 

 ● 

• Plan de Acción de la UE sobre 

el Tráfico de Armas de Fuego 

2020-2025. 

• Adoptada por la Comisión el 24.7.2020. 

 ● 

• Inicio de las negociaciones con 

trece terceros países para la 

cooperación con Eurojust. 

• Mandato adoptado por el Consejo 1.3.2021. Los contactos de la 

Comisión con terceros países están en curso. Se han iniciado 

formalmente negociaciones con tres países: Colombia, Armenia y 

Argelia. 

 

● 

• Nueva cooperación con terceros 

países y organizaciones 

internacionales clave en la lucha 

contra el terrorismo. 

El Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) mantuvo 

conversaciones en materia de lucha antiterrorista con los siguientes 

países y organizaciones internacionales: 

— India (Bruselas, 30 de marzo). 

— Israel (Tel Aviv, 4 y 5 de abril). 

— Naciones Unidas (Nueva York, 8 de abril). 

 

● 

• Fiscalía Europea: 

Recomendación sobre los 

acuerdos de cooperación con 

determinados terceros países. 

• Trabajo preparatorio en curso.  

 ● 

• Plan de Acción de la UE contra 

el Tráfico Ilícito de Migrantes 

para el período 2021-2025. 

• Adoptado por la Comisión el 29.9.2021. 

 ● 

IV. Un ecosistema de seguridad europeo sólido 

Expedientes legislativos  

   

• Reforzar el mandato de Europol. 

COM(2020) 796. 

• Adoptada por la Comisión el 09.12.2020. 

• Acuerdo político alcanzado el 1.2.2022. 
•  Entrada en vigor prevista para el 28 de junio de 2022. 

● ● ● 
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• Revisión de las Decisiones 

Prüm. 

COM(2021) 784. 

• Adoptada el 1.12.2021. 

Negociaciones en curso. ● ● ● 

• Propuestas para modernizar las 

normas existentes en materia de 

intercambio de datos y la 

cooperación policial dentro de la 

UE y crear un código de 

cooperación policial de la UE. 

COM(2021) 782 y COM(2021) 

780. 

• Adoptadas el 1.12.2021. Paquete compuesto por una Directiva 

relativa al intercambio de información entre los cuerpos de 

seguridad de los Estados miembros y una Recomendación del 

Consejo para la cooperación policial operativa. Negociaciones en 

curso. 

● ● ● 

• Propuesta de Reglamento por el 

que se establecen el Centro 

Europeo de Competencia 

Industrial, Tecnológica y de 

Investigación en Ciberseguridad 

y la Red de Centros Nacionales 

de Coordinación. 

• Adoptada en mayo de 2021.  

• El Reglamento por el que se establece el Centro de Competencia y 

de la Red entró en vigor el 28 de junio de 2021. 

● ● ● 

• Revisión de la Directiva relativa 

a la información anticipada 

sobre los pasajeros. 

• Trabajo en curso. Adopción prevista para el cuarto trimestre de 

2022.  

 

 

● ● ● 

• Intercambio de información 

digital sobre casos de terrorismo 

transfronterizo. 

COM(2021) 757. 

• Adoptada por la Comisión el 1.12.2021.  
Se espera que la orientación general se adopte en junio, el 

Parlamento reanudará las conversaciones en mayo. 

● ● ● 

• Plataforma de colaboración 

informática para los equipos 

conjuntos de investigación. 

COM(2021) 756. 

• Adoptada por la Comisión el 1.12.2021.  
Examen del Consejo en curso, el Parlamento todavía no ha 

empezado a trabajar 

● ● ● 
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• Marco para el acceso recíproco a 

la información relacionada con 

la seguridad de los agentes de 

primera línea entre la UE y los 

terceros países clave para 

contrarrestar las amenazas 

comunes en materia de 

seguridad. 

• Trabajo en curso. Adopción prevista para el cuarto trimestre 

de 2022 (posible aplazamiento para el primer trimestre de 

2023).   

● ● ● 

Expedientes no legislativos 

 
• Programa de trabajo de 

Horizonte Europa para el 

período 2021-2022, bloque 3 

(«Seguridad civil para la 

sociedad»). 

Acto de ejecución. 

• Adoptado por los Estados miembros en junio de 2021 (a través del 

Comité del Programa Horizonte Europa)  ● 

• Actualización de la dimensión 

exterior de la política de la UE 

sobre el registro de nombres de 

los pasajeros. 

 

• Hoja de ruta publicada el 24.7.2020. 

• Adopción prevista para el tercer o el cuarto trimestre de 2022. A 

la espera de la sentencia del TJUE a lo largo de 2022 sobre si la 

Directiva relativa a los registros de nombres de los pasajeros 

(PNR) y las correspondientes leyes de ejecución se consideran 

compatibles con el Derecho de la Unión, en particular con la Carta 

de los Derechos Fundamentales. 

● 

• Mejores normas de seguridad 

para los documentos de 

identidad y documentos de 

residencia [aplicación del 

Reglamento (UE) 2019/1157]. 

• En curso (los Estados miembros comenzaron a expedir 

documentos de identidad y documentos de residencia con arreglo 

a normas de seguridad más estrictas en agosto de 2021). 

● 

• Centro europeo de innovación 

para la seguridad interior. 

• Se ha creado el centro a modo de redes colaborativas de 

laboratorios de innovación. El equipo del centro se reúne 

periódicamente cada dos semanas. 

 

● 
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• Recomendación de la Comisión 

al Consejo para entablar 

negociaciones con Interpol. 

• Dos Decisiones del Consejo sobre el inicio de las negociaciones 

con Interpol para la firma de un acuerdo de cooperación, 

adoptadas el 14 de julio de 2021.  

• Las negociaciones con Interpol empezaron en diciembre de 2021. 

Ya han tenido lugar dos rondas de negociaciones.  

● 

• Consolidación y mejora del 

intercambio de información 

sobre antecedentes penales 

(ECRIS y ECRIS-TCN). 

• El Dictamen de la Comisión sobre las especificaciones técnicas de 

la agencia eu-LISA para el intercambio de información sobre 

antecedentes penales de un nacional de un tercer país (ECRIS-

TCN) se adoptó el 2.6.2021. 
• Actualmente, se está ultimando la Decisión de ejecución sobre 

ECRIS-TCN. Adopción de la Decisión de ejecución prevista para 

el primer trimestre de 2022.  

● 
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